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La Comisión Estatal de Derechos Humanos del Estado de San Luís

Potosí, dentro del Programa de Supervisión Penitenciaria aplicó desde

2006 al 2008 el Manual Nacional para Supervisión de Centros

Penitenciarios avalado por la Federación Mexicana de Organismos

Públicos de Derechos Humanos.



I.- Derechos relacionados con la situación jurídica de los internos 
(separación de procesados y sentenciados).

En algunos centros, ante la

falta de infraestructura

adecuada, se colocó malla

ciclónica a efecto de

garantizar la separación de

procesados y sentenciados

en dormitorios .

Sin embargo comparten

áreas comunes como

vinculación familiar

Dormitorio de sentenciados

Dormitorio de sentenciadas


